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Doctora 
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRRE 
Juez Décimo Civil Municipal  
Manizales, Caldas.  
 
 
ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
    EN CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO 0349-2024 
PROCESO  : SIMULACIÓN  
DEMANDANTE : ORLANDO SÁNCHEZ CRIOLLO  
DEMANDADOS : FUNDACIÓN OBRAS SOCIALES BETANIA 

Y OTROS 
Radicación  : 2023-00026 
 
 
CLAUDIA ANDREA CALVO PUERTA, mayor de edad y vecina de Anserma, Caldas, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.396.465 expedida en Anserma, Caldas y 
tarjeta profesional No. 108.673 del C.S.J., en calidad de apoderada de la parte demandante, 
por medio del presente escrito me permito presentar recurso de reposición y en subsidio 
apelación, en contra del auto interlocutorio No. 0349-2024, con fundamento en los 
siguientes argumentos:  
 

1. En octubre veinticinco de dos mil veintitrés, se allegó al Juzgado Décimo Civil 
Municipal a través de la plataforma reforma a la demanda. 
 

 Al consultar el expediente digital se observa que la mencionada actuación no fue 
incorporada al mismo.  
 

 El despacho del conocimiento no se ha pronunciado a cerca de la reforma a la 
demanda.  

 

 En el auto admisorio de la demanda, fue ordenado el trámite de menor cuantía, por 
lo tanto es procedente la reforma a la misma.  
 

 El trámite es susceptible de recurso de apelación en el evento que el despacho del 
conocimiento no reponga la decisión; el superior conoció del recurso impetrado por 
la parte demandada relacionada con la decisión de no dar por contestada la 
demanda.  
 

 Como consecuencia de lo anterior, solicitamos comedidamente pronunciarse acerca 
de la reforma a la demanda y se deje sin efecto el auto materia de recurso.  
 

 La reforma a la demanda, contiene solicitud de pruebas. 
 

 Nos permitimos adjuntar la constancia de recibo de la reforma a la demanda y el 
contenido de la misma en un archivo pdf. 

 
 

2. CON RELACIÓN A LAS PRUEBAS SOLICITADAS Y NEGADAS. 
 

 Fue denegada la prueba de dictamen pericial sobre el predio, con los siguientes 

argumentos:  
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“…solicitó de manera adicional la práctica del dictamen pericial sobre el predio que 
fue objeto de compraventa, no obstante, en la solicitud de dicho medio probatorio, 
no indica el objeto de la prueba y tampoco informa sobre que versará la experticia 
que pretende arrimar ni mucho menos la especialidad el profesional que lo rendirá, 
por lo cual no hay elementos para decretar la misma…”. 
 

 Nos permitimos manifestar que al solicitar la prueba pericial, se tuvo en cuenta lo 
normado en el artículo 226 del Código General del Proceso, que establece “la 
prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesan al proceso y 
requieran especiales conocimiento científicos, técnicos o artísticos.”; como 
consecuencia de lo normado, consideramos que es suficiente la petición de la 
prueba, toda vez que el artículo 227 del Código General del Proceso, no exige otros 
requisitos que simplemente “anunciarlo” a diferencia de la prueba testimonial, 
regulada en el artículo 212, el cual ordena el cumplimiento de aspectos 
indispensables tendientes a su decreto, pues su presentación se somete al término 
que el despacho del conocimiento fije. 

 

 Teniendo en cuenta lo manifestado solicitamos comedidamente reponer el auto 
decretando la prueba pericial o en el evento que el despacho no acceda a lo 
solicitado, que se conceda el recurso de apelación.  
 

3. PRUEBAS SOLICITADAS CON LA DEMANDA INICIAL, SOBRE LAS CUALES 
NO HUBO PRONUNCIAMIENTO POR PARTE DEL DESPACHO 

 

 El despacho del conocimiento no se pronunció a cerca de los documentos 
solicitados en los numerales 3.1.32. y 3.1.33, concernientes a la Escritura Pública 
No. 195 de 2019 de la Notaría Primera del Círculo de Manizales y la No. 2482 de 
noviembre diecinueve de dos mil diecinueve de la Notaría Primera del Círculo de 
Manizales, Caldas; el interrogatorio de parte, solicitado en el numeral 3.2. del acápite 
de pruebas y el 3.5. relacionado con el requerimiento para el aporte del Registro 
Civil de Matrimonio de los señores Claudia Leticia Sánchez Cardona y Jahir Llano 
Ochoa.  
 
De igual forma se advierte que las documentales anunciadas en el auto de pruebas 
correspondientes a la 2.1.1.31. a 2.1.1.33. no fueron solicitadas por la parte 
demandante. 
 

 Solicitamos comedidamente el pronunciamiento por parte del Juzgado del 
conocimiento a cerca de los elementos probatorios enunciados. 

 
ADJUNTAMOS ARCHIVO PDF, con el objeto de probar el recibo de la reforma a la 
demanda, con antelación a la fijación de fecha para audiencia.  
 
Agradezco la atención prestada. 
 
 
 
CLAUDIA ANDREA CALVO PUERTA  

C.C. No. 24.396.465 Anserma, Caldas 
T.P. No. 108.673 C.S.J.  






































